
AYUNTAMIENTO
                 DE LA  M.N. VILLA DE

      GRAZALEMA (Cádiz)

ACTA Nº: 8/2019 DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAL EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2.019.

En Grazalema (Cádiz) a 19 de septiembre del año dos mil diecinueve.

Siendo las catorce horas y treinta y cinco minutos y con el fin de celebrar en primera convocatoria la
Sesión Ordinaria de la Junta Gobierno Local, fijada al efecto para el día de hoy, se reúnen en el Salón de Plenos de
la Casa Consistorial los Señores que a continuación se relacionan:

ALCALDE - PRESIDENTE, D. CARLOS JAVIER GARCÍA RAMÍREZ (PSOE-A)
TTE. ALCALDE,    D. JAVIER PÉREZ CASTRO (PSOE-A)
TTE. ALCALDE,    D. MANUEL TOVAR GÓMEZ (PSOE-A)
SECRETARIO-INTERVENTOR , D. LUIS TARACENA BARRANCO

No asiste a la sesión, excusando su ausencia:

TTE. ALCALDE, Dª. CRISTINA GARCÍA SALGUERO (PSOE-A)

Comprobado el  quórum legal de asistencia, la Presidencia declara abierta la sesión, y considerando el
Decreto nº 226/2019, de fecha 01/07/2019, de competencias y delegación de atribuciones de la Alcaldía se procede
al estudio de los puntos comprendidos en el orden del día:

PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA Nº: 7/2019 DE LA SESIÓN
CELEBRADA EL DÍA 31 DE JULIO DE 2019.

El Sr. Alcalde-Presidente pregunta si algún miembro de la Junta de Gobierno Local desea formular alguna
observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 31 de Julio de dos mil diecinueve. 

No  realizándose  ninguna  observación,  la  Junta  de  Gobierno  Local  aprueba,  por  unanimidad  de  sus
miembros presentes, el borrador de la citada Acta de la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 2º.- LICENCIAS URBANÍSTICAS.

2º.1.- Actuaciones en Suelo Urbano.

Vistos los expedientes pendientes de resolver relativos a Solicitudes de Licencia de Obras en Suelo Urbano
y vistos los Informes emitidos al respecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes,
acuerda:

• Expte. MOAD 2019/LMN_01/000069.- A D. Israel Gutiérrez Astorga, con DNI/CIF nº 44.031.124-
Q y domicilio en C/ Francisco García de Sola nº 42, de Cádiz, se le  CONCEDE licencia para  71 M²
DEMOLICIÓN  DE  PAVIMENTO  Y  COLOCACIÓN  DE  SOLERÍA  DE  GRES,  INSTALACIÓN
ELÉCTRICA, DE FONTANERÍA Y AYUDAS DE ALBAÑILERÍA, en C/ Nueva nº 53, Es. 1, Pl. 01, Pt.
02, de Grazalema, con un presupuesto de ejecución material estimado de 4.413,00 euros, condicionada
al  cumplimiento  de  las  CONDICIONES  GENERALES  de  la  licencia,  así  como  de  las  siguientes
PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose

más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la
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presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva

Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.- A la finalización de la obra deberá aportar los certificados técnicos de las instalaciones de electricidad y
fontanería (boletines) con el objeto de garantizar la correcta ejecución de dichas instalaciones.

6.- El promotor y constructor estarán obligados a cumplir las medidas de seguridad en obras de construc-
ción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

7.- Deberá aportar previamente al inicio de las obras justificante bancario del abono correspondiente del
importe de la  fianza, que asciende a la cantidad de  350,00 euros, para responder de la retirada de
vertidos  sólidos,  como  escombros,  etc,  así  como  garantizar  que  la  construcción  no  ha  generado
desperfectos a infraestructuras públicas.

8.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

9.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente  sobre  la  vía  pública.  Se  retirarán  de  la  vía  pública  todos  los  materiales,  necesarios  y
sobrantes, para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial
utilizando para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para
que durante el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

10.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

11.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio  (suspensión
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la
presente licencia.

12.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá  aportar  para,  en su caso,  la  devolución  de  fianza  el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

13.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 165,49 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
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El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de apremio.

• Expte.  MOAD  2019/LMN_01/000070.-  A D.  Francisco  Vázquez  Castro,  con  DNI/CIF  nº
75.844.937-E y domicilio en C/ Corrales Segundos nº 8, de Grazalema, se le  CONCEDE licencia para
SUSTITUCIÓN DE PUERTA DE ALMACÉN DE 210 CM X 220 CM, POR VENTANA DE PVC DE 100
CM X 170 CM, en  C/ Corrales Segundos nº 8,  de Grazalema, con un presupuesto de ejecución
material estimado de 953,00 euros, condicionada al cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la
licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose

más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la

presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva

Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente  sobre  la  vía  pública.  Se  retirarán  de  la  vía  pública  todos  los  materiales,  necesarios  y
sobrantes, para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial
utilizando para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para
que durante el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio  (suspensión
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá  aportar  para,  en su caso,  la  devolución  de  fianza  el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
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la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 35,74 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de apremio.

• Expte. MOAD 2019/LMN_01/000071.- A Dª. Carmen Barea Barroso, con DNI/CIF nº 31.499.641-
Z y domicilio en C/ Las Piedras nº 72, de Grazalema, se le CONCEDE licencia para REPARACION DE
ALERO DE CUBIERTA EN MAL ESTADO, en C/ Corrales Primeros nº 21, de Grazalema, con un
presupuesto  de  ejecución  material  estimado  de  300,00  euros,  condicionada  al  cumplimiento  de  las
CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose

más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la

presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva

Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente  sobre  la  vía  pública.  Se  retirarán  de  la  vía  pública  todos  los  materiales,  necesarios  y
sobrantes, para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial
utilizando para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para
que durante el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
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terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio  (suspensión
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá  aportar  para,  en su caso,  la  devolución  de  fianza  el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 11,25 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de apremio.

• Expte. MOAD 2019/LMN_01/000072.- A D. Manuel Acosta Marín, con DNI/CIF nº 31.573.512-D y
domicilio en C/ Marqués de Estella nº 9, de Benamahoma, se le CONCEDE licencia para SUSTITUCIÓN
DE UNA VENTANA, 24 M² PICADO, ENLUCIDO Y PINTADO DE PAREDES, en  C/ Marqués de
Estella nº 9, de Benamahoma, con un presupuesto de ejecución material estimado de 700,00 euros,
condicionada al cumplimiento de las CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes
PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose

más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la

presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva

Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.
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4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente  sobre  la  vía  pública.  Se  retirarán  de  la  vía  pública  todos  los  materiales,  necesarios  y
sobrantes, para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial
utilizando para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para
que durante el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio  (suspensión
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá  aportar  para,  en su caso,  la  devolución  de  fianza  el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 26,25 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de apremio.
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• Expte.  MOAD  2019/LMN_01/000073.-  A D.  Miguel  Salguero  Sánchez,  con  DNI/CIF  nº
31.554.203-C y domicilio en C/ Prado nº 25, de Grazalema, se le CONCEDE licencia para SUSTITUCIÓN
DE DOS VENTANAS DE LA FACHADA DE LA VIVIENDA, en C/ Prado nº 25, de Grazalema, con un
presupuesto  de  ejecución  material  estimado  de  600,00  euros,  condicionada  al  cumplimiento  de  las
CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose

más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la

presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva

Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.-Las persianas serán de madera pintada en marrón oscuro o gris azulado, permitiéndose en obras de
nueva planta que sean de PVC de color blanco mate o marrón. Se prohíbe la disposición en el exterior del
tambor de la persiana con guías. En el ámbito del Conjunto Histórico no se permiten persianas con guías.
En todos los casos se dará preferencia a la solución tradicional de disponer postigos interiores de madera.

6.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

7.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

8.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente  sobre  la  vía  pública.  Se  retirarán  de  la  vía  pública  todos  los  materiales,  necesarios  y
sobrantes, para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial
utilizando para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para
que durante el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

9.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

10.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio  (suspensión
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la
presente licencia.

11.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá  aportar  para,  en su caso,  la  devolución  de  fianza  el
certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

12.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 22,50 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
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por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de apremio.

• Expte. MOAD 2019/LMN_01/000074.- A D. Rafael Villagrán García, con DNI/CIF nº 35.146.200-S
y domicilio  en Plaza de España nº 12, de Grazalema, se le  CONCEDE licencia  para  LIMPIEZA DE
TEJADO, PINTURA DE FACHADA Y PATIO, en  Plaza de España nº 12,  de Grazalema, con un
presupuesto  de  ejecución  material  estimado  de  410,00  euros,  condicionada  al  cumplimiento  de  las
CONDICIONES GENERALES de la licencia, así como de las siguientes PARTICULARES:

1.- Las actuaciones amparadas por la presente licencia son exclusivamente las anteriormente descritas.

2.- La actuación se ajustará a la información y documentos facilitados por el promotor, no autorizándose

más actuaciones que las solicitadas e indicadas en la información presentada  y en los términos de la

presente autorización, en caso contrario se paralizará cualquier actuación que se realice sin la preceptiva

Licencia Municipal.

3.- Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo dispuesto en la normativa actualmente vigente en
materia de seguridad, laboral y Prevención de Riesgos Laborales así como de Gestión de Residuos. En
caso que la actuación pretendida produzca residuos, deberá trasladarlos a gestor autorizado.

4.- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios
que pudieran producirse por los motivos de las actividades realizadas en virtud de las mismas.

5.-  El  promotor  y  constructor  estarán  obligados  a  cumplir  las  medidas  de  seguridad  en  obras  de
construcción establecidas en la legislación vigente de aplicación.

6.- Con al menos cinco días de antelación al inicio de las obras, deberá comunicar por escrito dirigido a la
Oficina Técnica la fecha en que se va a proceder al comienzo de las mismas al objeto de control del
cómputo del plazo de ejecución estipulado y proceder al levantamiento de la correspondiente Acta a los
efectos de valoración de daños existentes y estado de la vía pública.

7.-  Queda  totalmente  prohibido  el  acopio  de  materiales  (arena,  ladrillos,  cemento,  etc)  vertido
directamente  sobre  la  vía  pública.  Se  retirarán  de  la  vía  pública  todos  los  materiales,  necesarios  y
sobrantes, para la ejecución de las obras; no se permite el vaciado de escombros directamente en el vial
utilizando para ello los medios necesarios (cuba, sacos, etc) siendo estos retirados antes del viernes para
que durante el fin de semana quede la vía pública despejada y limpia.

8.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
terceros”. Igualmente la presente autorización no legaliza obras ejecutadas sin Proyecto y Dirección de
Técnicos competentes.

9.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia,  con una duración máxima de  un mes  desde la fecha de inicio  (suspensión
máxima de  las  obras:  quince días).  El  incumplimiento  de estos  plazos  supondrá  la  caducidad  de  la
presente licencia.

10.- Escombros y Residuos: Con respecto a la obligación, por parte del propietario, del cumplimiento de la
Gestión de Residuos según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de
residuos de construcción y demolición y Decreto 73/2012, de 22 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento  de Residuos  de Andalucía,  deberá  aportar  para,  en su caso,  la  devolución  de  fianza  el
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certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la operación de valorización y eliminación a la
que han sido destinados los residuos. Igualmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 104
de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, los escombros y materiales
resultantes de la excavación y ejecución de las obras deberán ser gestionados por gestor autorizado en un
centro de tratamiento y eliminación de acuerdo con el Plan de Gestión y Aprovechamiento de Residuos de
la Construcción y Demolición, aprobado por la Diputación Provincial de Cádiz el 09.06.04, debidamente
inscrito en el Registro de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

11.- Se deberá comunicar al Ayuntamiento de Grazalema la terminación de las obras a fin de que por los
Servicios  Técnicos  Municipales  se  corrobore  la  correspondencia  de  lo  ejecutado  con  lo  solicitado  y
autorizado.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL ICIO  :  

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras
(ICIO) en la cantidad de 15,38 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el
Presupuesto de ejecución material.  Dicha Liquidación es a cuenta de la definitiva que pueda practicarse
por el Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del
coste real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de
acreditar el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de
dos meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El citado impuesto deberá hacerse efectivo mediante su ingreso en la Tesorería Municipal (UNICAJA con
nº de cuenta: ES05 2103-0603-4102-3027-7958 o La Caixa con nº de cuenta: ES37 2100-8516-3622-
0003-2867), en los siguientes plazos según se establece en el artº. 62 de la Ley General Tributaria, Ley
58/2003 de 17 de Diciembre:

a) En el caso de serle notificada entre el día 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil posterior.

b) En caso de que le sea notificada entre el día 16 y último del mes, desde la fecha de recepción de la
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Transcurridos  dichos  plazos  sin  que  se  haya  hecho  efectiva  se  procederá  a  su  exigencia  mediante  el
procedimiento de apremio.

2º.2.- Actuaciones en Suelo no urbanizable.  

No se presentaron.

2º.3.- Solicitudes de ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública con elementos
varios y finalidad lucrativa.

Vistos los expedientes pendientes de resolver relativos a Solicitudes de ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de
la vía pública con elementos varios y finalidad lucrativa y vistos los Informes emitidos al respecto, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes, acuerda:

• Expte. 2019/OCU_02/000001.- A Dª. Teresa de la Rosa Castro, con D.N.I./C.I.F. nº: 25.576.137-E
y domicilio en Plaza Pequeña nº 7, de Grazalema, se le CONCEDE autorización para ocupación de la vía
pública mediante la COLOCACIÓN DE UN CARTEL DE 60 X 40 CM, en  Plaza Pequeña nº 15, de
Grazalema, con un presupuesto de ejecución material estimado de 30,00 euros, con la indicación de que
en caso de producirse algún accidente que tuviera como consecuencia lesiones o daños, en las personas o
bienes,  será  el  propio  titular  el  responsable  de  los  mismos,  y  condicionada  al  cumplimiento  de  los
siguientes requisitos:

1.- El promotor, constructor o instalador estarán obligados a cumplir las medidas de seguridad preceptivas
establecidas en la legislación vigente de aplicación.

2.- Se hace constar que conforme al Art. 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales
“Las autorizaciones y licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del
de terceros”.

3.- El plazo para el inicio de las obras se estipula en cinco días a partir de la fecha de notificación de la
concesión de la licencia, con una duración máxima de  diez días  desde la fecha de inicio (suspensión
máxima de las obras: cinco días). El incumplimiento de estos plazos supondrá la caducidad de la presente
licencia.
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Asimismo se aprueba la liquidación provisional del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
en la cantidad de 1,13 euros, cuota que resulta de la aplicación del tipo del 3,75 % sobre el Presupuesto
de  ejecución  material.  Dicha  Liquidación  es  a  cuenta  de  la  definitiva  que  pueda  practicarse  por  el
Ayuntamiento al finalizar la obra, para lo cual, los interesados habrán de presentar declaración del coste
real y efectivo de las obras, acompañada de los documentos que estimen oportunos a efectos de acreditar
el mencionado coste, tales como certificación-liquidación final de la obra, todo ello en el plazo de dos
meses desde la terminación de la misma, de conformidad con los artículos 102 y 103 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Igualmente deberá sufragar el importe de la  tasa anual  correspondiente por ocupación del subsuelo,
suelo y vuelo de la vía pública estipulada.

2º.4.- Licencias de Ocupación.

No se presentaron.

2º.5.- Licencias de Utilización.  

Vistos los expedientes pendientes de resolver relativos a Solicitudes de Licencias de Utilización y vistos los
Informes emitidos al respecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes, acuerda:

• Expte.  MOAD  2019/LOU_01/000002.-  Conceder  a  Dª.  Agnieta Francke,  con  DNI/NIE  nº  Y-
4579251-B,  y  domicilio  en  C/  Jerez  nº 25,  de  Grazalema,  licencia  de  utilización  para un (1) local
destinado a la actividad de “Comercio de artículos para el ciclismo y alquiler de bicicletas”, situado en C/
Dr. Mateos Gago nº 9 de Grazalema, en cuanto a la competencia municipal se refiere, en virtud del
Informe favorable emitido por el Arquitecto Técnico Municipal en fecha 19.03.2019.

La licencia de utilización del local se concede bajo las siguientes condiciones particulares:

- La licencia se entenderá otorgada sin perjuicio de terceros y salvo el derecho de propiedad. No puede
ser invocada por los particulares para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que pudieran
incurrir en el ejercicio de las actividades correspondientes.

- El otorgamiento de la licencia no implica responsabilidad del Ayuntamiento por los daños o perjuicios que
pudieran producirse.

-  La licencia de utilización se otorga sin perjuicio de la tramitación ambiental que en su caso resulte de
aplicación y de las licencias y/o declaraciones responsables que deban tramitarse al efecto.

- El aforo del local destinado a actividad de “Comercio de artículos para el ciclismo y alquiler de bicicletas”,
es de 23 personas.

Igualmente se acuerda dar traslado a la Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz, para su conocimiento y
efectos oportunos, así como para su correspondiente alta en el Padrón / lista cobratoria de las tasas referentes
a residuos sólidos urbanos y en todo lo relacionado con el “ciclo del agua”.

2º.6.- Prórrogas de Licencias de Obras  

No se presentaron.

2º.7.- Licencias de parcelación o  segregación de parcelas

Vistos los expedientes pendientes de resolver relativos a Solicitudes de Licencias de parcelación o segregación
de parcelas y vistos los Informes emitidos al respecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros
presentes, acuerda:

• Expte. MOAD 2019/PDL_01/000001.-  Conceder a Dª.  Marina Chacón Piedra,  con DNI/CIF nº
74.939.655-C, y domicilio en C/ Pié de Palo nº 35, de Grazalema, licencia Urbanística de Segregación de
los terrenos  que conforman la  Finca Registral 1025 de Grazalema con Código Registral Único
11005000080065 y Referencia catastral 8710007TF8781S0001OA, en la C/ Las Parras - C/
Corrales  Segundos  de  Grazalema,  en  virtud  del  informe  favorable  emitido  por  la  empresa  de
asesoramiento  urbanístico  APG  AL  KALAT  S.L.  con  Registro  de  Entrada  nº:  2019002096E  de  fecha
18.09.2019, y con los siguientes condicionantes recogidos en el informe técnico-jurídico: 

“Primero.-  Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Grazalema de
fecha veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se concede licencia de Licencia Urbanística de Segregación
de  los  terrenos  que  conforman  la  Finca  Registral  1025  de  Grazalema  con  Código  Registral  Único
11005000080065  y  Referencia  Catastral  8710007TF8781S0001OA,  en  la  calle  Las  Parras  -  Corrales
Segundo de Grazalema, ubicados en en terrenos clasificados por el  vigente Planeamiento General  de
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Ordenación Urbanística como Suelo Urbano Consolidado Residencial Edificación Casco Antiguo, a instancia
de Da. Marina Chacón Piedra, con una serie de condicionante, entre los cuales se encontraba: 
La interesada dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66.5 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre
de Ordenación Urbanística de Andalucía: “Las licencias municipales sobre parcelaciones y las declaraciones
de innecesariedad de éstas se otorgan y expiden bajo la condición de la presentación en el municipio,
dentro de los tres meses siguientes a su otorgamiento o expedición, de la escritura pública  en la que se
contenga  el  acto  de  parcelación.  La  no  presentación  en  plazo  de  la  escritura  pública  determina  la
caducidad de la licencia o de la declaración de innecesariedad por ministerio de la Ley, sin necesidad de
acto aplicativo alguno. El plazo de presentación podrá ser prorrogado por razones justificadas.” 
Posteriormente, dado que transcurrió el plazo legal concedido, la interesada solicita nueva licencia, la cual
es concedida por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Grazalema en fecha  diecisiete de mayo
de dos mil diecinueve.
Segundo:  Por  la  interesada  se  solicita  que  por  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Grazalema  se  tramite
nuevamente la licencia de parcelación concedida por la Junta de Gobierno Local el diecisiete de mayo de
dos mil diecinueve, dado que por segunda vez se le ha transcurrido el plazo temporal lega, con las mismas
condiciones por no existir modificaciones.
Tercero:  Los  terrenos  donde  se  pretende  la  intervención  se  clasifican  por  el  vigente  Planeamiento  
General  de  Ordenación  Urbanística  de  Grazalema  como  Suelo  Urbano  Consolidado  Uso  Residencial
Ordenanza casco Antiguo, fuera de los límites del Conjunto Histórico de la ciudad.
Cuarto: Analizado el documento técnico presentado por la interesada con entrada 1799 de fecha veintiuno
de septiembre de dos mil  dieciséis y posteriores en el  Registro General del Excmo. Ayuntamiento de
Grazalema, redactado por el arquitecto D. Juan Antonio Márquez Acuña, se concluye que la segregación
plateada cumple lo dispuesto en el  Planeamiento General de Ordenación Urbanística de Grazalema y
artículos 66 a 68 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, con los
siguientes condicionantes técnicos;
1. La finca originaria se segregará en dos resultantes, con los parámetros expuestos en el documento
técnico aportado por la interesada.
2. Dado que hacia la calle Corrales Segundo únicamente se permiten dos plantas de altura y la edificación
preexistente en los terrenos objeto de segregación presenta tres plantas de uso residencial,  la última
planta de la referida edificación (contenida en la denominada Finca Resultante Parcela 1 Parcela Matriz),
deberá quedar en situación de fuera de ordenación.
Consecuentemente, se emite informe técnico - jurídico favorable, procediendo por la Junta de Gobierno
Local del Excmo. Ayuntamiento de Grazalema la concesión de Licencia Urbanística de Segregación de los
terrenos  que  conforman  la  Finca  Registral  1025  de  Grazalema  con  Código  Registral  Único
11005000080065  y  Referencia  Catastral  8710007TF8781S0001OA,  en  la  calle  Las  Parras  -  Corrales
Segundo de Grazalema,  ubicados en en terrenos  clasificados por el  vigente Planeamiento General  de
Ordenación Urbanística como Suelo Urbano Consolidado Residencial Edificación Casco Antiguo, a instancia
de Da.  Marina Chacón Piedra,  conforme documentación  técnica  redactada  por  el  arquitecto  D.  Juan
Antonio Márquez Acuña, si bien en el acuerdo deberá incluirse de forma expresa:
- La finca originaria se segregará en dos fincas resultantes, con los parámetros descritos en cada uno de
los documentos técnicos redactados el arquitecto D. Juan Antonio Márquez Acuña, presentados por la
interesada con entrada 1799 de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis y posteriores en el
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Grazalema.
- Dado que hacia la calle Corrales Segundo únicamente se permiten dos plantas de altura y la edificación
preexistente en los terrenos objeto de segregación presenta tres plantas de uso residencial,  la última
planta de la referida edificación (contenida en la denominada Finca Resultante Parcela 1 Parcela Matriz),
deberá quedar en situación de fuera de ordenación.
- La interesada dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66.5 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre
de Ordenación Urbanística de Andalucía: “Las licencias municipales sobre parcelaciones y las declaraciones
de innecesariedad de éstas se otorgan y expiden bajo la condición de la presentación en el municipio,
dentro de los tres meses siguientes a su otorgamiento o expedición, de la escritura pública en la que se
contenga  el  acto  de  parcelación.  La  no  presentación  en  plazo  de  la  escritura  pública  determina  la
caducidad de la licencia o de la declaración de innecesariedad por ministerio de la Ley, sin necesidad de
acto aplicativo alguno. El plazo de presentación podrá ser prorrogado por razones justificadas.”
-  La  interesada,  durante  el  mismo  plazo  concedido  en  el  punto  anterior  deberá  presentar  en  el
Ayuntamiento, la tramitación de la segregación parcelaria solicitada ante la Gerencia de Catastro de Cádiz.
- Para su conocimiento y efectos oportunos, se dará traslado del acuerdo al Registro de la Propiedad de
Ubrique.”

Conforme al Informe Técnico emitido, señalado anteriormente, la Finca Resultante Parcela 1 Parcela Matriz
queda en SITUACIÓN DE FUERA DE ORDENACIÓN, con las advertencias legales implícitas para las situaciones
de fuera de ordenación conforme a la normativa urbanística de aplicación: “Dado que hacia la calle Corrales
Segundos únicamente se permiten dos plantas de altura y la edificación preexistente en los terrenos
objeto de segregación presenta tres plantas de uso residencial, la última planta de la referida edificación
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(contenida en la denominada Finca Resultante Parcela 1 Parcela Matriz), deberá quedar en situación de
fuera de ordenación”. 

2º.8.-  Solicitudes  de  revisión  de  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Construcciones,
Instalaciones y Obras.

No se presentaron.

2º.9.- Liquidaciones  Definitivas y/o complementarias del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras.

No se presentaron.

2º.10.- Solicitudes de devolución de fianzas.  

Vistos los expedientes pendientes de resolver relativos a Solicitudes de devolución de Fianzas y vistos los
Informes emitidos al respecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes, acuerda:

• Expte MOAD 2018/DFO_01/000004.-  Aprobar la devolución de la Fianza, depositada a favor de este
Ayuntamiento por Desarrollo de Tecnologías de Depuración S.A., con C.I.F. nº A-41961608, y domicilio en
C/ Herradores nº 16-18 Polígono Novoparq, de Carrión de los Céspedes (Sevilla), por importe de 1.500,00 €
(cantidad ingresada en la entidad La Unicaja en fecha 15.06.2018), en relación al Expte. Licencia de obras nº
60/2016, en virtud del Informe favorable emitido al respecto por el Técnico Municipal de fecha 18.07.2019.

2º.11.- Desistimiento   de solicitudes de Licencia de Obras y/o Renuncia a Licencia de Obras.  

No se presentaron.

2º.12.-   Desistimiento   de solicitudes de Licencia de Parcelación   o  segregación de parcelas   y/o  
Renuncia a Licencia de Parcelación   o  segregación de parcelas.  

No se presentaron.

2º.13.- Declaración de Caducidad de Licencia de Obras.

No se presentaron.

2  º.14.- Falta de Subsanación   de solicitudes de Licencia de Obras y/o  Parcelaciones.  

No se presentaron.

2º.15.- Falta de Subsanación de solicitudes de Licencia de    Ocupación del Subsuelo, Suelo y  
Vuelo de la Vía Pública con elementos varios y finalidad lucrativa (carteles).

No se presentaron.

2º.16.-  Solicitud  de  ampliación  de  plazos  para  inicio  de  obras  inherente  a  licencias
concedidas.

No se presentaron.

PUNTO 3º.-  RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA – PRESIDENCIA.

Los miembros de la Junta de Gobierno Local  tienen conocimiento de todos los Decretos  de Alcaldía-
Presidencia y de los cuales se dan cuenta igualmente en todos los Plenos Ordinarios de la Corporación
Municipal,  mediante una relación detallada y se publican en extracto en el Portal de Transparencia y
página web del Ayuntamiento.

Considerando el Decreto de Alcaldía nº: 226/2019 de fecha 01.07.2019 de delegación de atribuciones por
la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local y que en diversas ocasiones se emiten Decretos de Alcaldía sobre
materias relacionadas con las atribuciones delegadas (certificaciones de obra, aprobación de proyectos de
obra, contrataciones...), por distintos motivos de urgencia como puede ser la urgencia por la remisión en
plazo a otras Administraciones en base a convenios u ordenes reguladoras.

Los miembros de la Junta de Gobierno, por unanimidad de sus miembros, ratifica todos los Decretos de
Alcaldía-Presidencia que, en su caso, han sido emitidos en relación con atribuciones delegadas.
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Y sin más asuntos a tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la Sesión, siendo las catorce horas y
cincuenta  minutos,  extendiéndose la  presente Acta  en el  lugar y fecha al  principio  indicados,  de lo  que yo el
Secretario DOY FE.

EL ALCALDE - PRESIDENTE              EL SECRETARIO-INTERVENTOR
Fdo. Carlos Javier García Ramírez Fdo. Luis Taracena Barranco

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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